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A los Accionistas

ADAMA ECUADOR ADAMECUDOR S.A.
Guayaquil, Ecuador

Opinión:

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de ADAMA ECUADOR
ADAMECUDOR S.A., los cuales incluyen el estado de situación financiera al 31 de
diciembre de 2016, y los estados de resultados integrales, cambios en el patrimonio y
flu jos de efectivo, por el año term inado en esa fecha, y un resumen de las politicas
contables más significativas y otra información financiera explicativa (Expresados en
USDólares).

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, la imagen fie l del
patrimonio y de la situación financiera de ADAMA ECUADOR ADAMECUDOR S.A. al
31 de diciembre de 2016, asi como de los resultados de sus operaciones y de los
flu jos de efectivo correspondientes al ejercicio anual term inado en dicha fecha, de
conform idad con las Normas Internacionales de Información Financiera .

Base de la opinión:

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de
Auditorla (N IA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se detallan
más adelante en "Responsabilidades del auditor sobre la auditoria de los estados
financieros". Somos independientes de la entidad de acuerdo con las disposiciones
dei Código de Ética para Contadores Públicos em itidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras
otras responsabilidades éticas de conform idad con estos requerim ientos. Creemos
que la evidencia de auditoria que hemos obtenido constituye una base suficiente y
apropiada para nuestra opinión de auditoría.

Asuntos clave de auditoria:

4. Asuntos clave de auditoria son aquellos asuntos que, a m i ju icio profesional, fueron de
mayor importancia en m i auditoria de los estados financieros del período actual. Estos
asuntos fueron cubiertos en el contexto de m i auditoría de los estados financieros en

su conjunto, y en la formación de m i opinión al respecto, sin expresar una opinión por
separado sobre los m ismos .

5. No hemos identificado asuntos clave de auditoría que deban ser informados .
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Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros:

6 . La A dm in is trac ión es responsab le po r la p repa rac ión y p resen tac ión razonab le de

estos estados financ ie ros , de con fo rm idad con las N orm as In te rnac iona les de

In fo rm ac ión F inanc ie ra (N IIF ). E s ta responsab ilidad inc luye e l d iseño , im p lem en tac ión

y m an ten im ien to de l con tro l in te rno que perm ita la e labo rac ión de estados financ ie ros

lib res de inco rrecc iones m ate ria les , deb ido a fraude o erro r.

7 . E n la p repa rac ión de los es tados financ ie ros , la A dm in is trac ión es responsab le de

eva lua r la capac idad de la C om pañ ia pa ra con tinua r com o negoc io en m archa ,

reve lando , según co rresponda , los asun tos re lac ionados con e i negoc io en m archa , a

m enos que pre tenda liqu ida r la em presa o cesa r ope rac iones, o no tenga o tra

a lte rna tiva m ás rea lis ta que hace rlo .

8 . La A dm in is trac ión es responsab le de superv isa r e l p roceso de generac ión de

in fo rm ac ión financ ie ra de la C om pañ ía .

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditora de los Estados Financieros:

9 . N uestros ob je tivos .son ob tene r una seguridad razonab le de que los es tados

financ ie ros en su con jun to es tán lib res de inco rrecc iones m ate ria les , ya sea por fraude

o erro r, y em itir un in fo rm e de aud ito ría que inc luya nuestra op in ión . S eguridad

razonab le es un a lto n ive l de seguridad , pe ro no es una garan tía de que una aud ito ría

rea lizada de con fo rm idad con las N lA s iem pre de tec ta rá una inco rrecc ión m ate ria l

cuando ex is ta . U na ínco rrecc ión puede su rg ir po r fraude o erro r, y se cons ide ra

m ate ria l s i, de fo rm a ind iv idua l o con jun ta , es razonab le espe ra r que ín fluya en las

dec is iones económ icas de los usuarios sob re los es tados financ ie ros .

10 . C om o parte de una aud ito ría de acuerdo con las N orm as In te rnac iona les de A ud ito ria ,

ap lico e l ju ic io p ro fes iona l y m an tengo e l escep tic ism o pro fes iona l du ran te toda la

aud ito ría . A s im ism o:

10 .1 . Iden tificam os y eva luam os los riesgos de inco rrecc iones m ate ria les en los

es tados financ ie ros , ya sea por fraude o erro r, d iseñam os y ap licam os

proced im ien tos de aud ito ria que responden a esos riesgos, y ob tenem os

ev idenc ia de aud ito ría su fic ien te y ap rop iada para p ropo rc iona r una base para

nuestra op in ión . El riesgo de no de tec ta r una inco rrecc ión m ate ria l po r fraude es

m ás a lto que para una resu ltan te de erro r, ya que e l fraude puede im p lica r

co lus ión , fa ls ificac ión , om is iones in tenc iona les , te rg ive rsac iones, o la anu lac ión

de l con tro l in te rno .

10 .2 . O b tuv im os un en tend im ien to de l con tro l in te rno re levan te pa ra la aud ito ría con

e l fin de d iseña r p roced im ien tos de aud ito ría que sean aprop iados en las

c ircunstanc ias , pe ro no con e l p ropós ito de exp resa r una op in ión sob re la

e fec tiv idad de l con tro l in te rno de la C om pañ ía .

10 .3 . E va luam os la ídone idad de las po líticas con tab les u tilizadas y la razonab ilidad

de las es tim ac iones con tab les y reve lac iones re lac ionadas rea lizadas por la

A dm in is trac ión .
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1DA. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en

base a la evidencia de auditoria obtenida, si existiera una incertidumbre

significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas

significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como un

negocio en marcha, debe ser comunicada. Si llegamos a la conciusión de que

existiera una incertidumbre significativa, tenemos la obligación de llamar la

atención en nuestro informe de auditoría de las revelaciones relacionadas en los

estados financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, modificar mi

opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida

hasta la fecha de nuestro ínforme de auditoría. Sin embargo, eventos o

condiciones futuros pueden causar que la Compañía no pueda continuar como

un negocio en marcha. Los ingresos de la Compañía se han reducído

considerablemente con relación al año anterior, lo que originó una pérdida.

10.5. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financíeros,

incluyendo las revelaciones, y si los estados financíeros representan

razonablemente las transacciones y eventos subyacentes .

11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el

cronograma y los hallazgos significativos de auditoría, así como las deficiencias

significativas de control interno que fueron identificadas durante nuestra auditoría .

12. También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el

cumplim iento de los requerim ientos éticos relevantes en relación con la

independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que puedan

razonablemente ser considerados para infiuir en mi independencia, y en su caso, las

salvaguardas correspondientes.

13. De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos que

eran de mayor importancia en la auditoria de los estados financieros del período

actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoria. Describimos estos asuntos en mi

informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento impida la divulgación pública

sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, determine

que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de hacerlo, sería

razonable pensar que las consecuencias adversas serían mayores que los beneficios

de interés público de dicha comunicación .

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios:

14. De conformidad con el articulo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno,

estamos obligados a opinar sobre el cumplim iento de las obligaciones tributarias de la

entidad en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto se emitirá en un

informe por separado .
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20 de marzo de 2017

Guayaquil, Ecuador
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Edgar Naranjo L.

Licencia Profesional NO.16A85

Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros NO.015
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